JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogota, D. C., veintinueve de agosto de dos mil veintitrés
Proceso Declarativo N° 1 10013103-021-2023-00355-00 (Dg)
Dado que a los demandantes se les concedi6é amparo de pobreza y por

lo tanto no estan obligados a prestar cauciones procesales, procede el
Despacho a resolver la solicitud de medidas cauteles.

En consecuencia, conforme el art. 590 del C.G.P., se dispone:

DECRETAR la inscripcién de la demanda en el certificado de tradicién
del vehiculo de palcas SXX-478.

Por Secretaria librese comunicacién a la Secretaria de Transito y
Transporte de Cota, comunicando tal determinacién.

JUEZ

NOTIFIQUESE,

)

JUZGADO 021 CIVIL DEL CIRCUITO

El auto anterior se notificé por estado electrénico a las
8 am

El Secretario
SEBASTIAN GONZALEZ R




